
RESOLUCION 1599 DE 2019

(septiembre 5)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Por la cual se ajusta la distribución de los empleos temporales de la planta de personal del
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el artículo 9
de la Ley 489 de 1998 y el artículo 2o del Decreto 553 de 209, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, permite la creación de empleos temporales en las
plantas de personal de las entidades públicas, cuando se cumpla alguna de las siguientes
condiciones: a) Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las
actividades permanentes de la administración; b) Desarrollar programas o proyectos de duración
determinada; c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por
hechos excepcionales; y d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración
total, no superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza de
la institución.

Que a través del Decreto 553 del 30 de marzo de 2017, se crearon 800 empleos temporales en la
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, a efectos de atender los
proyectos especiales de Bilingüismo, Sennova y Agrosena.

Que la vigencia de los empleos temporales fue inicialmente prevista hasta el 31 de diciembre de
2017, posteriormente prorrogada por el Decreto 2147 de 2017 hasta el 15 de julio de 2019 y por
el Decreto 1217 de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Que de acuerdo con las facultades otorgadas al Director General del SENA mediante el artículo
9 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 2 del Decreto 553 de 2017, profirió la Resolución No. 715
de 2017 “Por la cual se distribuyen los cargos de la planta de empleos temporales creada para el
SENA por el Decreto 553 de 2017".

Que mediante Decreto 1433 de 2017, se modificó el sistema de nomenclatura y clasificación de
los empleos públicos del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA.

Que con posterioridad a la expedición de la citada Resolución, se reubicaron algunos empleos
temporales, teniendo en cuenta la estructura, las necesidades de la organización, sus planes y
programas, y las motivaciones expresadas en los siguientes actos administrativos:

- Resolución No. 1312 del 2 de agosto de 2018

- Resolución No. 1-0074 del 24 de enero de 2019

- Resolución No. 1412 del 21 de agosto de 2018



- Resolución No. 0060 del 18 de enero de 2018

- Resolución No. 1413 del 21 de agosto de 2018

- Resolución No. 1268 del 30 de julio de 2018

- Resolución No. 1162 del 11 de julio de 2018

- Resolución No. 2333 del 22 de diciembre de 2017

Que mediante Resolución No. 204 del 9 de febrero de 2018, se ordenó la reubicación de un cargo
Profesional Grado 09 del Programa Sennova, del Centro de Formación Cafetera de la Regional
Caldas al Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información de la
Regional Distrito Capital; no obstante, la persona que desempeñaba el cargo fue posteriormente
trasladada, motivo por el cual, se requiere devolver el cargo a su ubicación original.

Que por lo anterior, se requiere ajustar la distribución de los empleos temporales a los cuales
hacen referencia los actos administrativos mencionados, modificando parcialmente la Resolución
No. 715 del 4 de mayo de 2017.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Ajustar la distribución de los empleos temporales de la planta de personal del
SENA, en los siguientes Centros de Formación:

TEMPORALES - SENNOVA



















TEMPORALES - AGROSENA









TEMPORALES - BILINGÜISMO



















ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición y deroga la
Resolución No. 715 del 4 de mayo de 2017.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, el 05 SEP 2019

Carlos Mario estrada Molina

Director General SENA

<Para consultar la versión original PDF de este documento dirigirse al siguiente link:
https://www.avancejuridico.com/docpdf/sena/RESOLUCION_SENA_1599_2019.pdf>

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Sena
ISSN Pendiente
Última actualización: 31 de diciembre de 2023 - (Diario Oficial No. 52.604 - 9 de diciembre de
2023)

 

logo


